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Consejería de la Presidencia,  

Administración Pública e Interior 

Dirección General de Emergencias y Protección Civil 

PROYECTO DE ORDEN DE MODIFICACIÓN DE LA ORDEN DE 23 DE JUNIO DE 2020, POR LA QUE SE 
APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS Y 
ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS AL MANTENIMIENTO DE LAS AGRUPACIONES LOCALES DEL 
VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 
 

MEMORIA SOBRE CARGAS ADMINISTRATIVAS 
 
 

En el artículo 45.1 a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se establece que en los procedimientos de elaboración de los reglamentos deberá llevarse a cabo, 
cuando proceda, una valoración de las cargas administrativas derivadas de la aplicación de la norma para la 
ciudadanía y las empresas. En este caso resulta procedente por los siguientes motivos: 
 

De la aplicación de esta norma no se derivarán cargas administrativas directas para la ciudadanía ni 
para las empresas, ya que este proyecto ha sido adaptado al Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo. Dicha adaptación se ha llevado a cabo con el fin lograr la máxima simplificación y agilización del 
procedimiento de concesión de las subvenciones y eliminar aquellas cargas innecesarias a la ciudadanía. 
Asimismo, la modificación prevista en la presente Orden se ajusta a la Orden de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior, de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases 
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. En la citada Orden se han incorporado cambios 

dirigidos a mejorar la gestión de los procedimientos administrativos de concesión de subvenciones de 
acuerdo con las determinaciones de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y con las modificaciones realizadas tanto en el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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